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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AnVSBTENGH. SE S U S C R I B E.

Las leyes y las disposiciones gene* 
pales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de province desde que 
se publiquen olicialniGnle en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misnia provincia.

. rr- , ’(Ley de 3 de Noviembre ds 1838.)

E N LOGRO ÑO

Impresata, títíojcrafía y lil>rerSn <le ©, AGÜSTIIf 
OüA, IVIert'C&do 58 y Kataeienô.i ■ —'y-"'—•

■N PROVINCIAS^
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PKECIG DE SÜSCRICION.

En Logroño —P«p un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Por un mes, 16. rs,—Pop 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

'SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

presidencia» consejo de MINIST ROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 

hblna Dona Maria Cristina (que

Dios guarde) continúan en esta

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su

A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña Maria Isabel, Do

ña Mai ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

UINiSTERIO DE FOMENTO.

REAL ÔRDEN.

Exemo. Sr.; Existiendo en 
el cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públicas un considerable 
número de plazas vacantes en la 
clase de Ayudantes cuartos, de 
lo cual se resiente el servicio 
ordinario de aquéllas, es llega* 
do el caso de que el Gobierno 
haga uso de la facultad que le 
reserva el artículo 24 del regla
mento organico del cuerpo de 
Ingenieros de Cáminos, Canales 
y Puertos de 28 de Octubre de 

1863^ que por analogia se apli
ca al de Ayundantes; y al efec
to, S. M. ¿1 Rey (q. D. g.), con
formándose 000*^10 propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien declarar terminada la li
cencia ilimitada que están dis
frutando los individuos de la ex
presada clase D* Casimiro Me- 
sagucr, D. Lorenzo Riera, Don 
Vicente Martinez Zamora, Don 
Agustin Gainza, D. Antonio 
Dieffebruno, D. Manuel Mas y 
Ortiz, D. Gregorio Gardonet, 
D. Tomás Villar, D. Manuel 
Rico, D. Honorio Laustalet, Don 
José Mendez, D. Carlos L. Pe- 
rotes, D. José Pardo y Reguera, 
D. Gaspar Torres, D. Rafael 
Llofrin, D. Fernando Martin Vi- 
llimuelas, D. Eustasio Mata, 
D. Eduardo Milla, Don Eduardo 
López, D. Manuel Bernard, Don 
Joaquín Portuondo, D. Justo 
Rodriguez Alba, D. Pedro Ma
ñero, D. Lorenzo Garcia, Don 
José Pereperez, D. Manuel Díaz 
Dlivarri, D. Malas Banus. Don 
Enrique Martinez Grau, Don Jo
se María Alvarez, D. Donato 
Gomez Trevijano, D. Feliciano 
Martinez Blanco, D. Nicolás Pe
rez Sancho, D. Vicente Perez 
Seoane, los cuales serán desde 
luego alta en el servicio activo. 
Es asi mismo la voluntad de 
S. M. que ésta resolución se pu
blique en la Gdceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de 
las provincias á fin de que^ lle
gue á conocimiento de los inte
resados, quienes en un plazo pe
rentorio que no podrá exceder 
de quince dias, contados desde 
la publicación, deberán hacer 

constar en ese Centro Directivo 
el punto de su actual residencia.

—De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid ¿O de 
Noviembre de 1880=»Lasala.=

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

REGLAMENTO.
PARA LA EGECUGION DE LA LEY DE PESAS T MEDlD.lS DE 19 DE JUtlü DE 1849

Continuación.

Anejos y apéndice que acompañan al reglamento de pesas 
y medidas del sistema metrico decimal publica

do en el Boletín Oficial del 5 de Ju
nio del actual.

ANEJO NÚMERO 1.*

Medidas de longitud.

Las medidas de longitud que podrán usarse en los establecimien
tos públicas y en las operaciones de agricultura serán las siguien
tes.

Doble decámetro.
Decáíñetro.
Medio decámetro.
Doble métro.

Estas medidas pueden hacerse de metal, mulera marfil 
ú otra materia sólida, y construirse en la forma mas adecuada al 
uso que de ellas se haga. ,

Pueden hacerse de una sola pieza ó de varias, ligadas entre sí 
de un modo mas sólido, siempre que el número dé estas sea de 

“2, 5 ó 10.
Los extremos del medio metro, del metro, y del doble metro de 

madera han de llevar cantoneras de metal,

Y cumpliendo lo ordenado por 
¡ la superioridad, lo hago público 
'¡ en este periódico oficial para que 
' llegueáconocimiento de losinte- 
resados.

Logroño 15 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador.
José Bellido.

Metro.
Medio metro.
Doble decímetro.
Decímetro.
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Las divisiones en centímetros y milímetros deberán ser exactas, 
trazadas con lineas finas y á escuadra con los bordes de la medida.

Sobre cada medida se grabará su nombre y el del lubricante. El 
decámetro, su doble y su mitad, construidos en La forma de cadena, 
deberán estar formados de eslabones inflexibles y de longitud do 
dos ó cinco decímetros; los anillos que marcan la terminación de 
cada metro deberán hacerse de un metal de color diferente, ó sien
do de hierro, llevar una medalla con el número del metro respec
tivo. La del centro será mayor que las demas, teniendo en una 
de sus caras el nombre de la medida y el del fabricante, y en la 
otra el número correspondiente.

No se admitirán aquellas medidas cuya diferencia con el tipo en 
su longitud total sea mayor que la señalada en la tabla siguiente.

DIPUTACION PROVINCIAL.
——

NOMBRES DE LAS MEDIDAS.

Tolerancia ó Permiso.

KM MAS PARA

De madera.

Milímetros,

LAS MEDIDAS

i De metal.

Milimeíros.

Doble decámetro f ’ |
Decámetro. . .?En forma de cadena. .
Medio decámetro.. 
Doble metro...................................................
Metro. . . ........................................
Medio metro...................................................
Doble decímetro..............................................
Decímetro........................................................

> 
>
> 

1‘5 
l‘0 
0‘6 
0‘4

3'0 
2‘0 
1‘5 
0'2 
0'2
0'1 
0‘t 
0'1

El error tolerable solo se admitirá en más ó en ménos para las 
medidas en forma de cadena.

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS.

No podran usarse otras medidas de esta clase que las siguientes;
Hectólitro.
Medio hectólitro.
Doble decalitro.
Decalitro.
Medio decalitro.
Doble litro.

Litro.
Medio litro, 
Doble decilitro.
Decilitro* 
Medio decilitro.

Estas medidas deben ser de forma cilindrica y tendrán interior
mente una altura igual al diámetro. Las que se construyan de ma
ntra deberán ser de roble, haya ú otra fuerte, y del espesor sufi
ciente para que no pueda alterarse su forma con el uso diario.

Si eitas medidas llevasen interiormente barras para darles soli- 
déz, deberá aumentarse su altura propocionlímente al volumen de 
dichas barras.

Las medidas de madera deberán estar construidas de una sola l 
chapa ú hoja encorvada en forma cilindrica, y ribeteado con clavos 
en los bordes ó puntos de union,

Todas ellas deben terminarse en su parte superior por uu aro ó 
virola de palastro. ।

Las medidas superiores al medio decálitro deben reforzarse con 
barras ó aros de hierro, y po irán descansar sobre piés si lo exigie
se el uso que de ella se haga.

Las medidas para áridos pueden fabricarse también de cobre, la
tón ó de palastro, siempre que se les dé la solidez conveniente para 
que conserven la forma cilindrica.

Cada medida debe llevar en la parte superior el nombre que le 
corresponde y en el inferior ó en el fondo el del fabricante. !

No serán admitibles aquellas medidas cuya altnra y diámetro se j 
separen de las dimensiones señala<las en la tabla siguiente, á no ser j 
que las diferencias en más y en ménos se compensen y no escedan 
de l¡40 de la dimension fiada; '
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Altura y Diametro.

NÁMBRES DE LAS MEDIDAS. 1
1
! Milimeíros. Décimas 

de 
milimetro.

Hectólitro................................................. 503 1
Medio hectólitro..................................... 599 A
Doble decálitro....................................... £94
Decálitro.................................................. 233 5
Medio decálitro....................................... 185 3
Doble litro............................................... 136 6
Litro- 108 4 •
Media litro. . . 86 0
Doble decilitro............................... 63 4
Decilitro........................................... 50 3
Medio decilitro.......................................

• 59 9
Serán desechadas todas las medidas con capacidad de ménos; pe

ro aquellas cuyo error sea en más, se admitirán si no esceden de 
un céntimo en las medidas de madera, de media milésima en las 
grandes de cobre y de hierro, y de dos céntimos en las de la misma 
materia desde el doble litro en adelante.

(Se continuará,)

El dia 30 dpi corriente mesa la hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar an’.e esta Comisión provincial 
asociada á los Sres Diputados resi
dentes en la capital, la subasta del 
suministro de pao á los estableci
mientos de Beneficencia de esta ciu
dad hasta el 30 de Junio de 1881.
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El remale tendrá lugar por pliegos 
cerrados que deberán prasentarse al 
Vicepresidente (ie la comisión, durante 
la media llora arterior fijada para el 
remale.

Loa pliegos han de contener la 
proposición del s olicitador, la carta 
de pago que acredite haber ingresado

en la Caj». de Depósitos el importe del 
10 por 10’» de la cantidad á que as
ciende el art. ó CbrlifiCacion de la 
contaduría de fondos provinciales da 
que el licilador es acredor de la Di
putación por mayor suma de este 10 
por 100 y la cédula personal del in
teresado.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, seen- 
ruenlra de manifiesto en la contaduría 
de fondos provinciales para que pue
dan enterarse las personas que deseen 
lomar parte en la licitación.

Logroño 20 de Diciembre de 1880. 
El Vicepresidente, Juan M. de Miguel. 
— P. A. Joaquin Fárias.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 2 Setiembre de 1880.
En la ciudad de Logroño á dos de 

Setiembre de mil ochocieolos ochenta, 
siendo la hora de Us diez de su raafia- 
na, se reunieron bajo la presidencia 

1 de Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los 
1 Scúores

Diputados:
Merino.
Iñiguez Bretón.
Martínez.

S Leída el acia de la anterior, fué 
aprobada.

En vista de lo inauifestado por el 
Alcalde de Saulo Domingo de la Calza
da, se acordó encargarle remita la re
lación de lo que adeudan los pueblos 
del Partido por la manutención de pre'’ 
sos pobres en el primer trimestre del co- 
rrieoleaño económico, devolviéndole la 
copiadel presupuesto y delrepartimiento 
y rogar al Sf Gobernador se sirva dis
poner la inserción en el «Boletín Ofl- 
eial» de 'a relación de descubiertos 
que por dicho concepto debían los pue
blos hasta fin de Junio último, la cual 
le fué remitida ai objeto en seis de 
Agosto próximo pasado.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
otra relación de las cantidades que de-
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ben lo.s pueblos de! Partido judicial de 
Nágera para gastos carcelari(is, rogán
dole se sirva disponer su inserción en 
el «Bolelin Oficial,» concediendo á los 
Ayuntamiento-s et plazo de ocho diás 
para que paguen tas cantidades que 
adeudan.

Remitido á informe el expedient.' 
incoado á consecuencia de apelación 
interpuesta por D. Angel Herce, veci
no del Villar de ArneOn aizán JoPe e 
una prov dencia de! Alcalde en que le 
impuso la mulla de quince pesetas por 
eut-ar á pastar su ganado lanar encías 
rastroje as de Campo-viej », se acorló 
eva«íiiar el informe en los siguientes 
términos:

Resultando que el ganado fué apre
hendido pastando en heredades encla- 
vad,{s en el término de Campo-viejo 
antes de gaberse alzado los frutos, es 
decir hallándose sin terminar la reco
lección de cereales:

Resultando que celebrado el juicio 
de denuncia el dueño del ganado no 
ha puesto en duda la existencia de los 
motivos que dieron lugar ála aprehen
sión, si bien excepcionó que los pas
tos los tiene comprados a! dueño te
rritorial de las heredades objeto del 
aprovechamiento.

Considerando que para el bu en re
gimen y organización de los aprove
chamientos de pastos á fin de que no 
causen daño à la propiedad, la autori
dad muñ e pal en uso de sus atribucio
nes se hdia facultada para prohibir 
las pasturas á ganados en los terrenos 
donde todavía no se han alzado los fru
tos corno sucede en el presente caso 
por afirmación de la parta apelante.

Considerando que si bien el dere
cho de pastar se halla introducido à 
favor del Herce por cesión ó compra 
al propietario territorial, esto no ebs- 
lanto la medida gubernativa establece 
la prohibición en general á todos lo.s 
ganaderos ya fuesen ó dejasen da ser 
á la vez propietarios, medida que la 
Autoridad creyó conducente para evi
tar abusos, procede desestimar el re
curso de alzada y declaroir bien im-( 
puesta la mulla. I

Rsmilida por el Sr. Gobernador à 
informa la reclamación presentada por 
h. Pedro Fernandez Busfamaiile con
tra un acuerdo de la Junta municipal 
de Albelda sobre provision de la plaza 
de F<>rm<icéulico titular, se acordó 
evacuaflo en los siguientes términos:

«Resultando que anunciada la plaza 
admitidas las soliciludes que se pre
sentaron a! concurso, y terminado el 
plazo, confirió el nombramiento á fa
vor del FarmaceúticoSr. Abad quien sin 
haber tomacTo posesión renunció la 
plaza.

Resultando que po teriorraente la 
Junta municipal d derminó anunciar de 
nuevo la vacante que resultó por la i 
renuncia del nombrado, à cuyo proce-J 
dimiento se opone el Farmaceútico se-: 
flor Bustamante, alegando que ha-j 
blondo sido uno de los (opositores y he-; 
cha la renuncia per el designado le: 
corresponde ser nombrado por no apa-j = . — -- - -- -
recer en el concurso mas pretendientes. 1 vemnite al mayordomo y eoím^ado

Considerando '¡ue las Juntas muni-; , otras bitas por lo q«e de 
ciprios al conferir esta clase de nom
bramientos se hallan en cempieta b-, 
btírtad de anunciar ó no las vacantes y; 
€|ue la Omisión de esta í()r!oalidad nOj 
influye en nada para que t.ngan valí-, 
dez los acuerdos que tomen, en cuyo 
Caso la de Albelda obró dentro del 
círcub) de sus í .cuitados al detei mi-
jiar el anuncio de nuevo concurso 
procede úescslimar la reclamación in

lerpuesla por D. Pedro Fernandez Bus
tamante y decl-trar valido el acuerdo 
de nuevo concurso para la provision 
de dicha ph za »>

Remitida à informo una instancia 
promovida por D. Juan Nazar, Par- 
maceúlico y vecino de Nágera alzándo
se de un acuerdo de lí Junta munici
pal que nomb ó para el desempeño de 
la plaxu de titular juntamente cen el 
Far naceúlico D. Lino Gil y el expo- 
uftüle á D. Santos Gil sin tener en 
cuenta que esle desempeña al propio 
tiempo el cargo de Concejal, incom
patible con aquél, se acordó proponer^ 
al Sr. ‘Gobernador señale á Ó. Svotos I 
Gil un breve término, dentro del cualj 
opte entre egercer el cargo de Con-j 
cejalo el de Faimaceúlico de Benefi
cencia.

Resultando que el acuerdo de doce 
•áe Agosto último referente à Doñ^. Na
talia Saenz fue comunicado al Alcalde 
de Murillo de Rio Leza por lo que no 
pudo hacerse saber á la interesada que 
resille en cata Ciudad, se acordó co
municar aquél á D ‘ Natalia Saenz, se
ñalando las once de la mañana del dia 
nueve del corriente para que bien por 
sí ó por medio ds apoderado conferen
cie con esta Corporación para ve de 
tener avenencia en U reclamación 
producida sobre indemnización de da
ños j {lerjLicios que se dicen causados 
en una casa de la pertenencia de dicha 
señora con motivo de la construcción 
de la carretera y Puente de Murillo de 
Rio Leza.

Previo oxárnen de !o.s oportunos e.x- 
pedieuks, se acordó admitir en la Ca
sa de Belleiiciiicia guardando turnos 
para cuaouo haya camas vacjñtes á 
Josefa Izaguirre, vecin i de Ezcarav y 
á Nicol-isa Villanueva r s dente en Lo
groño ambas pobres y de edad sexa
genaria.

Se acordó admitir igualmente a Pe
dro Mazo y Mazo, vecino de Munilla 
siempre que del reconocimiento que 
pracliqtun los s-ñores facultativos del 
Hospital previncial resulte impedid» 
para el trabajo y guardando turno.

Se leyó una instancia de José Gar
cia, vecino óe Calali -rra suplicando se 
admita en h Casa de Bm ficencia à 
su esposa Juliana Giraenez y se acordó 
acceder à lo solicitado si á la vez in
gresa el suplicante caso de resultar im
pedid» para el trabajo del reconoci- 

! miento que practicarán los ficuitali- 
vos del Hospital y guardando turno,

Se dió cuenta de una instancia de 
Catalina García, viuda, vecina de Nie- 
va (Je'CdUleros en sup ica de que se 

! admita eu la Casa de BeeeficeuGia á
uoo de los 1res hijos menores de dicx 
años que le han quedado á la defun
ción da .su esposo, y se acordó acceder 
á lo solicitado si á la vez ingresa la 
exponente y sus olios dos hijos guar- 

• lando el debido turno.
1 ï’C leyó una comunicación del Di- 
i r' ctor de los Sstablecímienlos provin- 
Icialofs (le Beneficencia parfeipando que 
i el acogido en la Casa de Mismicordia 
i Vidal de San Andrés había faltado gr.r- 

cl Sr. Dipntidc D. Saturnino Iñiguez' 
i Bn-bn había dispuesto cspulsarle del I 
’ Eslabíecimi nlo. Se acordó aprobar lo 
•h"cho por el (filado Director.

Habiendo justificado Loreato Villa-, 
leían Martínez, vecioo do Nágera que es j 
pobre de soleomidab que para corre
gir un padecimiento físico e! facultativo 
que le ha visitado te hi prescrito los 

? baños dtí Arnedillo, y que el Ayunta-

miento so aviene á satisfacer dos reales ’ Acerca de si ha de declararse ó no pró- 
1 fugo al mozo.diarios durante los que emplee en pro-j 

porcionarse el medicamento, se acor- í 
i!0 c(‘.iceder al solicitante los cualto 
reales diarios consignados en la base 
primera de las aprobadas por la Dipu
tación en dos de Junio último y al 
efecto le comunique al interesado por 
conduelo del Alcalde y al Sr. Director 
facultativo de ¡osj Baños de Arnedillo 
rogándole se sirva manifestar las es
tancias que cause para procederá! abo
no currespondiente.

Se leyeron dos exposiciones de los | 
Ayuntamientos de Alfaro y de Igea) 
aduciendo varias consideraciones para j 
que le levanten ios apremios que con- 

tlra los mismos se han^ixpedido por dé
bitos del cupo provincial y se acordó 

jordeoar à los Comisionados que se pre
senten á recibir instrucciones y encar
gar á los Ayuntamientos designen Ce- 
misionados de su seno que vengan á 
conferenciar con esta Corporación el 
día nueve del corrienlOià las doce de 
la mañana.

Se^'leyo una comunicación del Al
calde de Ailol remitiendo un certili* 
cado ue existencia del mozo Andrés 
Reta Gjruyoa que sirve en el Batallón 
Cazadores Voluntarios de Cienfuegos; 
pero no teniendo consignado el confor
me del General Sob-inspeclor según 
previene la Real órden comunicada à 
esta Comisión en tres de AgoAo últi
mo, se acordó remitir el certili ado al 
Sr. Gobernador rogándole se sirva ele-
vario ai Ministerio de Ultraniar 
que se subsanejesle defecto.

Keempióij do 1877.
Villanía Quintaua.

para

Númaro 5.—Leonardo Aparicio Soto, 
Sufriendo en el Establecimiento penal 
de Zaragoza ia condena de^res anos de 
presidio correccional. Habiendo .resul
tado útil del reconocimiento pract¡(;a- 
do, se acordó fuese alta à la recluta 
disponible ct»mo excedente de cupo.

Reemplazo de 1878.
Canales.

Número 7—Francisco Rocandio Vi
cario. Alta la recluta disponible como 
excede o le de cupo.

CordoTin.

Número 2. Francisco Estebas Saenz. 
Alegó excepción ocurrí'a con poste
rioridad al inureso en Caja y íué esti
mada por el Ayunlamitiolo sin recli- 
(uaciou. Presente los interesados de 
Matute y examinado el expediente jus- 
tiíicativo, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento y se acordó que el cita
do mozo fu se baja en el servicio acti- 

de
voy pasara á cubrir su plaza Amos So
malo Montes oúui. 10 del sorteo de 
Matute como suplente de décimas.

Reemplazo de 1879.
Jubera.

Núm' ro l.—Marcial Orlo Gonzalez' 
Puesto á disposición d.. e.Aa Comi.^ion. 
Tallado por D. Antonio Palmero y don 
.Mnrtio García y reconocido por D. Sa
turnino Palancas y D. Geranio Gimenez, 
fué declarado úiil y se acordó ingresa
r-i con nota de recurso pendiente soli
citando li b qa del uúm-ro 10 Toribio— ;------- - . , al (lia 19 de Jubo último, de h nomi-
Bedillo Expósito, que pasa a la reCiUta j,j dueño.s tic lerreiK's à quie-
disponible. Se acordó igual mente or- afecta la csprcpíacioa y habiéndo- 
deuaral Alcaide de Jubera remita el ex- pr; sentado mas reclamaciones que 
podiente ,dG,prólugo y los nemas an- 
tecedeutes necesarios para resolver od COflUnudrdt

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los jueves 
de todas las semjuas á las diez de la 
mañana.

Se levantó la cesión.—El Secretario. 
Joaquin Fárias.

=« •• =

Sesión de Setiembre de Í88J.

ii En la Ciudad de Logroño <á cuf’ve de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta, 
siendo la hora de las diez de la maña
na, se r unieron bajo la presidencia 
del Sr. l). Juan Manuel de Miguel, ios 
señores

OipsMíadosi.

Merino.
Gobantes.
Iniguez Breton.
Martínez.

Leída üi acta de la anterior, fué 
aprobada.

Remitido á informe el expediente 
instruido par:, la esp.opiacion de les 
terrenos que es necesario ocupar para 
la construcción de la carretera de Ar- 
nedo á las Ventas de Cervera, sección 
comprendida entre este pueblo y las 
Ventas, se acordó informar al Sr. Go
bernador que hibiéndose cumplido 
las prescripciones legales y no habitiO- 
dose presentado n cLmacioo, procede 
declarar de necesidad de ocupar los 
inmuebles para la construcción es- 
presada.

Renailido á informe otro espediente 
p»ra la espropiaciou de terrenos de 
doo(*0 han de lomarse los materiales 
nccesíirios para las obras de conserva
ción d ' la carretera de Haro á Gim leo 
se acordó evacnarlo en ios siguientes 
términos: Resultando que. la oposición 
del propietario D. Fermin Muga, se 
funda, en que, espropiada su fiuca, la 
porción que le queda intacta ha de 
sufrir un deprecio considerable y atra
vesada por un camino de servicio para 
estraer tos materiales, espuesta á su
frir en los frutos daños de considera
ción que siempre lleva consigo la 
aglomeración de operarin.s: Consideran
do que, el Ingeniero Jefe Director de 
las obras se halla inve.sl¡do de la facul
tad de designar los puntos de donde se 
han de extraer los materiales de todas 
clas*'spara la construcción y conserva
ción de camino* públicos, habiendo el 
de la ('arrêtera d» que se trata desig
nado entre otras la linca del Sr. Muga; 
Con.<iderando que, las razones mani
festadas por elrec'aminttí no desvir
túan la* (pe se han podido tener pre
sentes para la ni^ccsidad de la ocupa
ción, ni contradicen eda circunstancia 
limitándose á hacer presente los per
juicios que sufrirá en su finca, lo que 

ten su c.;:O y atendidas las circunstan
cias espcci«ales que a legs pudra teñi r
se en cuenta en el período de evalúo, 
qut^ es el que enrrespon le, procede 
deseíliunr la reclnmrcioo. Y aleii- 
(lienno á que, en lo demás se h¡n 
gu.irdndo en el espediente las foriuaü-

de 10 de Enero de 187y hasta el perío
do de pub'icacicu m el • Boletín Oíi- 
cidl») de la provincia correspondiente
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JUZGADOS DE 1INSTANCIA. | también lo es Tomás Gil ea la accicn 
que corresponda, mandando Se le con
cedan los beneficios que la ley deter
mina en los articulos ciento noventa y

. . nieve y doscientos de dicha ley. Así
Don Juan Guinaldo Almanada, Escri- I por esta su sentencia definitivamente 

Cervera.

baño del Juzgado de primera ins- I juzgando que se notificará á lai partes 
lancia de esta villa y su partido. I y se publicará en el «Boletín oficial» 
Doy fé: Que en los autos é incidente I provincia, lo pronunció, mandó 

de pobreza, de que más abajo se hará 
mención, se ha dictado en ellos la sen- I Ricardo J. Orliz. —Juan Guinaldo. 
léñela del tenor siguiente: anteriormeDle inserto y relacio-

I nado concuerda á la letra con su ori- 
Senfencia. I ginal á que me remito caso necesario. 

En la villa de Cervera de . ’? «WHbImío 
Rio Albania à 1res de Diciembre de 5? 
mil ochocientos ochenta el Sr. Don Ri- ™ KL ' ! i • ‘h 
cardo Juan Orla. Juez de primera ins- , “'¡’'"’"’’re de mil 
tanciade la misma y su partido, ha- »<=h"C'entos ochenta.--Juan Guinaldo. 
Meado visto estos autor é incidente de ”*• O'''’- 
pobreza promovidos por León Alfaro y I 
Jiíanrique, vecino de esta villa, en so— i i?ci a 
licitud de que se le declare pobre pa- I ECLEoIAol ICOS, 
ra poder litigar en tal concepto contra I —• 
Tomasa Gil del misoio domicilio v ’I n i., a n j v> •.

Resultando: que con fecha dos de Agosto último, el referido León Alfaro s Ah-„.^dn ai i í* 
y Manrique, acudid à este Juzgado so- de 
licitando" se le designaran por turno nhíT; r’r? 

• • - - I uerai de este Obispado de Calahorra | 
I y Lacalzada, Delegado por el Ilus- I 

Irísimo señor de él para la instrue- \ 
cien de expedientes sobre Capella
nías colativas familiares y otras fun- \ 
daciones piadosa.s eto. I 

[ Hacemos saber: Que poi* parte y á I 
nombre de D. Jo'é Sola y Tejada, ve- I 
ciño de Madrid, se acudió á esta Dele- I 
gacioD en solicitud de la adjudicación, I 
previa conmutación de rentas de la Ca
pellanía colativa familiar fundada en I 
la Iglesia Parroquial de Briones por I 
por D. Blas Salas Banuelos, que se ha
lla vacante, en cuyo expediente , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar- I 
lículo 12 del convenio celebrado con 
la ; anta Sede sobre Capellanías cola- I 
tivas familiares y otras fundaciones j 
piadosas’de la propia índole, élnslrac- 
cion acordada para su ejecución, como 
publicada como ley en 24 de Junio de 
1867, hemos acordado con esta fecha 
espedir el presente edicto.

Por el cual se cita, llama, y empla
za à cuantos se crean con derecho al 
Patronato activo, y á los interesados en 
el pasivo de la expresada Capellanía, 
para que dentro del término de 30 
dias, contados desde su publicación, 
comparezcan en esta Delegación á de
ducir lo que vieren convenirles en el 
indicado expediente, con apercibimien
to de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se procederá à lo que co- ? 
rresponda, parándoles el perjuicio que 
haya logar. Dado en la ciudad de Ca
lahorra á diez de Diciembre de mil 
(Khocienlos ochenta.=Dr. D. José Ra
mon de Tárriiu. = Por mandado de 
S. S. el Sr Delegado, Dr D. Eleuterio 
Garcia Pardo.
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procurador y Abogado para poder en
tablar Ia correspondiente acciou crimi
nal contra la renombrada Tomasa Gil.

Resultando: que hecha la deiigna- 
cion solicitada, por el Procurador Don 
Baltasar Cordon se presentó el corres
pondiente escrito de demanda, de la 
cual, con fecha Teintidos de Setiembre 
próximo pasado, se confirió traslado 
por término de seis días à la referida 
Tomasa Gil y por otro igual término 
al Promoter fiscal.

Resultando: que trascurrido dicho 
ténmino del emplazamiento sin que di
cha Tomasa compareciese en est® Juz
gado à contestar la demanda por el 
Procurador Cordon f^n representación 
del demandanto, le fué acusada la re
beldía. y que se sustanciasen Jos autos j 
con los Extrados del Juzgado.

Resultando: que conferido el trasla- I 
do acordado al Promotor fiscal, al 
evacuarlo manifestó se reservaba el 
derecho que le compete hasta practi
cada que fuese la prueba.

Resultando: que recibido el inciden
te à prueba con citación de las parles 
esta se ha practicado cumplidamente 
por el demandante justificando con do
cumentos y testigos que los bienes que 
posee son muy escasos y que no cuen
ta con otro recurso para vivir que con 
su salario aventurai.

Resultando: que pasadas las diligen
cias nuevamente al Promotor Fiscal 
este ha examinado el llraslado la decla
ración de pobreza preendid i por León 
Alfaro Manrique.

Considerando: que aparece probado, 
que León Alfaro y Manrique no posee 
bienes suficientes para poder litigar 
como rico, ni tampoco egerce industria 
alguna, ni profesión de ninguna clase, 
mas que el jornal eventual como bra
cero del campo, con el cual {atiende al 
sostenimiento suyo y de la familia, no 
llegando sus utilidades ni con mucho al 
doble jornal de bracero en esta loca
lidad.

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos de la ley j 
de enjuiciamiento civil,

S. S.* de conformidad con lo es- 
puesto por el Promotor Fiscal por ante j 
mi el Escribano Dijo: que debía decía- 1 
rar y declaraba pobre en el sentido le- ' 
gal á Leon^Alfaro y Manrique vecino I 
de esta villa para litigar contra lo que |
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EXPOSICION,
R&lcícton de los espositores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de Í8SO, 
con expresión de los ob
jetos que han motivado 

la recompensa.

PREMIADOS CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE.

Clase 62.

•o84. Don Mariano Fernandez Al
calde.—Logroño—Proyecto ó modelo 
de un puente, ejecutado en veso y ma
dera. *

DISTRITO UNIVERSITARIO DE
ZARAGOZA.

Figurando equivocadamente en la 
última relación de vacantes remitida 
por la Junta provincial de Huesca pa
ra su provision por traslado, la escuela 
pública de párvulos de Ansó, este Rec
torado ha dispuesto se conside'‘e elimi
nada del anuncio á los efectos corres
pondientes.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1880. 
—P. I , El Vice-Reclor, Clemente 
Ibarra.

(Continuación.)

Grupo 19.—Clase 7.,

379.—Don José Manuel Blanco._  
Logroño.—Chapitel de una columna y 
escudo; ejecutada enyeso,

380.—Don Braulio García.—Logro
ño —Marco tallado.

381.—Don Manuel Gomez.—Logro- 
So.—Silla modelo, tallada, que con
tiene doce sillas mas

382 —'Don Elias Ruiz Cenzano.— 
Logroño —Chapiteles de columna eje
cutados en yeso.

385. - Don Faustino Tejada.—Au- 
sejo.—Escultura de alabastro que re
presenta la Imagen de la Virgen.

Clase 63.

385.—Doña Claudia Harona y Vi- 
cuna.—Logroño.—San Ignacio de Lo
yola dibujado en seda sobre litografía.

386.—Don Eustaquio Eguia.—Ha
ro —Sepultura dibujada con pelo,

387.—Don Romualdo Paul.—Lo- 
gruño orDibujo hecho con pelo,

388.—Don José Rodriguez Paterna. 
Logroño.—Album de cromos y escudo 
desarmas con adorno de plata.

Grupo 20.—Clase 64.

589.'—Don Hipólito Rodriguez,- 
Logroño.—Partitura para sestetes de 
una tanda de Walses.

390.—Don Ruperto Ruiz de Velas
co.—Logroño. —Composiciones mu
sicales.

iHipreta de 1. OHweda.—Ufrw.
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